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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
••ecretarlos reciban los n ú m e r o s de 
•síe BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
-ije un ejemplar en el sitio de costum-
-ire, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
oo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p ' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 d i 

A b r i l de 1859L 

S U M A R I O 

DECRETO de 29 de Abri l de 1939, so
bre devolución del ganado, carros y 
atalajes intervenidos a los agrícul* 
lores. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
Asociación Benéfica para Huér fanos 

de los Cuerpos Patentados de la 
Armada.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó * Munic ipal 
¿dictos de Aijuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 
Anuncio particular. 

\mmimii del Gobierno 
Iniciada la era de recons t rucc ión 

total de la Patria, facilitada por el 
triunfo glorioso de nuestro Ejérci to, 
es preciso, dentro del r i tmo que las 
circunstancias aconsejan, i r ajustan-
do racionalmente los medios ade
cuados para conseguir r á p i d a m e n t e 
el normal desenvolvimiento de las 
fuentes de p roducc ión . 

El campo, en su pres tac ión cons
tante llena de sacrificios, ha aporta
do en p roporc ión cuantiosa cuantos 
üiedios le fueron solicitados en mo
hientos difíciles y definitivos. En 
estos otros de victoria y de sufri
miento, apenas abierta la ruta de re
construcción, hay que devolver ai 

campo, en compensac ión todo aque
llo que en sana y generosa pres tación 
cedió en instantes definitivos. 

Para ello y en ecuac ión con las 
necesidades aun vigentes de nuestro 
Ejérci to, éste rest i tuirá el ganado de 
labor intervenido a los agricultores 
desde el Glorioso dieciocho de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis, 
mediante un sistema justo, r áp ido y 
equitativo, tendiente a proporcionar 
a las provincias españolas en por
centajes iguales—todas fueron igual
mente generosas—los medios preci
sos para que el campo vuelva al tra
bajo, a su r i tmo normal en plazo 
inmediato. 

En su v i r tud , previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta de los de Defensa Nacional y 
Agricul tura, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. Con arreglo a 

las normas que previene la presente 
disposición, el Ministerio de Defensa 
Nacional o rdena rá la devoluc ión del 
ganado equino, intervenido por el 
Ejérci to y las Milicias directamente 
a los agricultores, durante la campa
ña iniciada el dieciocho de Julio de 
m i l novecientos treinta y seis y en la 
cuan t í a que permitan las actuales 
necesidades de orden mil i tar . 

Art ículo segundo. Todos los agri
cultores a quienes el Ejérci to y las 
Milicias hayan intervenido ganado 
de labor para las necesidades de la 
c a m p a ñ a pueden solicitar la devolu
ción de un n ú m e r o igual de cabezas 
en sus t i tuc ión de las intervenidas 
siempre que justifiquen el empleo 
directo en explotaciones. 

Art ículo tercero. Quedan excep
tuados de los beneficios del presente 
Decreto: a) Los propietarios que pa
t r ió t i camente renunciaron o renun
cien a sus derechos; b) Los huidos a 
zona roja durante la c a m p a ñ a ; c) 
Los que como consecuencia de pro
cesos por desafectos a la Causa Na
cional sean o hayan sido condena
dos a penas que lleven como acce
soria la in te rvenc ión de sus bienes; 
d) Las agrupaciones o asociaciones 
a que hace referencia el a r t ícu lo ter-
cero de la Ley de nueve de Febrero 
de m i l novecientos treinta y nueve. 

Art ículo cuarto. Las solicitudes 
de rest i tución de ganado se presen
ta rán por los agricultores interesa
dos, dentro de los veinte d ías si-
goientes a la pub l i cac ión de este De • 
creto, ante los Ayuntamientos donde 
la in te rvenc ión fué realizada, en i m 
presos que aqué l los faci l i tarán para 
cada uno de los casos siguientes: A) 
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Ganado intervenido, sin indemniza- Art iculo octavo. En cada provin- tante del Servicio Nacional de Ga-
ción ni justificante de entrega; B) cia se cons t i tu i rá una Comisión Gla- nader í a s y el Jefe de Negociado de 
Ganado intervenido, sin indemniza-
ción con justificantes de entrega, 
pero sin va lorac ión; C) Ganado in 
tervino, sin indemnizac ión , con jus
tificantes de entrega y debidamente 
justipreciado. 

Art ículo quinto. Los Ayunta
mientos formal izarán por cada soli
c i tud recibida una ficha por dupl i 
cado en la que se h a r á constar, ade
m á s de los datos generales, la Valo
rac ión del ganado intervenido y no 
justipreciado, referida a la fecha en 
que la in tervención por el Ejercito 
fué realizada. 

Esta propuesta de valorac ión, en 
la que deben intervenir los Inspecto
res Municipales Veterinaiios queda
rá reseñada en el lugar correspon
diente de la ficha. 

T a m b i é n se inse r t a rán los datos 
precisos que informen sobre las ne
cesidades perentorias de ganados de 
trabajo, que concurran en el solici-
citante. 

Ante los casos previstos en el ar t í 
culo anterior se recogerá la misma 
va lo rac ión pue conste en el docu
mento expedido en el m o m é n t o de 
la in tervención del ganado. Las fí 
chas i rán segidamente autorizadas 
con las firmas de los que intervienen 
en su formalización y la del agricul
tor solicitante. 

Art ículo sexto. En los casos en 
que se haya producido in tervención 
de ganado por el Ejercito sin entega 
del justificante q-ue acredite este he
cho, los agricultores interesados 
p r a c t i c a r á n una información textifi-
cal, a los fines probatorios, que 
a c o m p a ñ a r á n a la solicitud de devo
luc ión , sin perjuicio de pruebas do
cumentales de todo orden que afir
men la propiedad y caracter ís t icas 
del ganado intervenido. 

Esta in formac ión irá avalada por 
el Alcalde del Ayuntamiento donde 
la in te rvenc ión tuvo lugar. 

Art ículo sépt inío. Transcurrido 
el plazo prevenido en el a r t í cu lo 
tercero, no se a d m i t i r á n nuevas so
licitudes de devoluc ión de ganado, y 
los Ayuntamientos, una vez forma
lizadas las fichas a que se hizo refe
rencia en el a r t ícu lo cuarto, las re
mi t i r án , debidamente clasificadas 
por especie y valoraciones, al Presi
dente de la Comis ión Clasificadora 
Provincial . 

s i í icadora integrada por un (repre- Remonta de la Sección de Cría Ca-
sentante de la Sección de Remonta y bailar y Remonta, actuando como 
Cría Caballar del Ministerio de De- Secretario de la citada Comisión, 
fensa Nacional, que a c t u a r á de Pre- La Junta Central, a la vista de los 
sidente; el Inspector Provincial Ve- r e súmenes remitidos por el Ejército 
terinario, que a c t u a r á de Secretario, y los formalizados por las Comisio-
y como Vocal un representante ga- nes provinciales de Clasificación, de-
nadero de la Junta Provincial de t e r m i n a r á n para cada provincia la 
Fomento Pecuario. d i s t r ibuc ión de las existencias de 

Art ículo noveno. El Presidente equino disponibles para su restitu-
de la Comis ión clasificadora pro- c ión a los agricultores mediante por-
vincial , a p r o b a r á o rectificará las centajes iguales para cada una y con 
valoraciones que aparezcan en las arreglo a los tipos de ganado tradi-
fichas recibidas por la Comis ión , ; c lónales en cada Región. 

Asimismo, teniendo en cuenta las 
propuestas de emplazamiento de ga
nado elevadas por las Comisiones 
provinciales de Clasificación, orde
n a r á los lugares o depósi tos de dis
t r ibuc ión para cada provincia, deter-

| minando los pueblos#que a cada de-

procediendo ésta, una vez reunidos 
los datos precisos, a formalizar un 
resumen de las cantidades de gana
do solicitadas, sus especies y valora
ciones, ajustando estos datos por 
cada Municipio de sus respectivas 
provincias. 

Aprobada o rectificada la valora-1 ^ " ^ P ^ ^ 
ción de cada ficha, se h a r á en la 
misma la definitiva, devolviendo al 
Municipio de su referencia la dupl i 
cada, para su entrega al interesado 
como resguardo. 

Art ículo d é c i m o . Las Comisio-

La Junta Centra!, p o d r á ordenar el 
| envío de parte del ganado sobrante, 
caso de que lo hubiere, a las provin
cias que más pé rd idas de ganado de 

i labor hayan sufrido, 
i Art ículo déc imotercero . Una vez 
j ajustados los cupos de ganado que 

nes Provinciales de C l a s i f i c a c i ó n ^ las diferentes provincias se asig-
p r o p o n d r á n , en sucinto informe, j nen5 serán trasladados a los depósi. 
los puntos de emplazamiento, den-1 tos 0 lugares de emplazamient0) con 
tro de sus respectivas provincias, en | arregio a las instrucciones emana-
que el ganado dispuesto para su de- J das de la j u n t a Central, 
voiuc ión h a b r á de trasladarse, te-j Las Comisiones Provinciales Cla-
niendo en cuenta los datos suminis-1 sificadoras p rocede rán , dentro de sus 
trados por el resumen formalizado, j respectivas jurisdicciones y de acuer-
el que, juntamente con aquel infor> do con lo prevenido en el Reglamen-
me, será remitido, sin pé rd ida de ¡ to de Estadís t ica y R e q u i s i c i ó n a l a 
tiempo, a la Junta Central que el 
presente Decreto crea. 

Art ículo undéc imo . Por el Minis
terio de Defensa Nacional se deter-

reseña y va lorac ión actual de cada 
animal situado en el depósi to for
mal izándose una relación total en la 
que consten dichos datos, la que se 

m i n a r á n todos los excedentes dega- lfijará en bien viMble del em 
nado de labor, cuyo uso no sea pre 
ciso para cubri r las necesidades m i 
litares actuales, y en disposic ión de 
ser restituidos a los agricultores. 

E l resumen de estos excedentes, 
con las caracter ís t icas que determi
ne especie y tipo, será remitido a la 
Junta Central, constituida con arre
glo a lo prevenido en el a r t ícu lo si
guiente. 

Art ículo duodéc imo . Se consti-

plazamiento. 
La ad jud icac ión del ganado a los 

agricultores será ordenada y presidi
da por dicha Comis ión con arreglo 
a lo preceptuado en el presente De
creto. 

Art ículo déc imocua r to . Situado 
el ganado en los depósi tos y practi
cada la va lorac ión actual de cada-
animal, se c i tará por Municipios a 
los agricultores interesados con cin ' 

tuye una Junta Central de restitu-1 co días, cuando menos, de antela
ción de ganado intervenido por el | ción a la fecha que se señale, para 
Ejérci to , integrada por el Coronel i proceder a las adjudicaciones. 
Presidente de la Comisión de Re-1 Los agricultores h a b r á n de com-
quisicjones, que a c t u a r á de Presi-1 parecer por sí mismos o por perso-
dente, y como Vocales, un represen- j ña s que los representen, y en todo 
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caso i rán a c o m p a ñ a d o s de la ficha 
resguardo. 

La no presen tac ión de los agricul- ! 
tores o sus representantes, significa-
té. la pé rd ida de los derechos que le 1 
confiere el presente Decreto. 

Art ículo déc i inoquin to Las Comi- • 
siones Provinciales de Clasificación 1 
es tablecerán con anterioridad a la 
fecha de d is t r ibuc ión de ganado y 
entre los agricultores que correspon
dan a cada depósi to un orden de 
prelación para la elección del gana
do concentrado, teniendo en cuenta 
las necesidades de cada uno que acu
sen los informes de sus respectivas 
fichas. 

Artículo décimosexto Cuando el 
n ú m e r o de animales concentrados en 
cada depósi to ser igual o inferior a 
las peticiones, los agricultores, en ga
nado intervenido, p rocede rán a la 
elección según el orden establecido 
por la Comisión Clasificadora, te
niendo en cuenta sus necesidades. 

Artículo déc imosép t imo En el ca
so de que la va lorac ión media actual 
de los animales concentrados, sea 
igual o inferior a la va lorac ión me
dia de fichas de resguardos, los soli
citantes p o d r á n elegir entre el gana
do del depósi to por turno, según ne
cesidades, cualquiera animal, siem
pre que su valoración actual no sea 
superior a la que tenía el animal pro
pio requisado, según acredite la co
rrespondiente ficha. 

Si las valoraciones medias actuales 
fuesen superiores a los precios me
dios asignados en las fichas resguar
dos, los agricultores p rocede rán por 
turno regulado por necesidades a la 
elección de cualquier animal entre 
los concentrados. 

Art ículo déc imoc tavo Una vez 
realizadas todas las adjudicaciones 
y en el caso de que quedase sin dis
t r ibuir parte del ganado concen
trado, se procederá a su subasta, 
siendo pastores preferentes los agri
cultores portadores de fichas res
guardos, y en segundo t é rmino , los 
agricultores que exploten directa
mente la tierra, sin que puedan ad
mitirse ofertas por cantidades infe
riores a las valoraciones efectuadas 
por las Comisiones Provinciales Cla
sificadoras para cada animal. 

Art ículo déc imonoveno El Minis
terio de Defensa Nacional, a propues
ta de la Junta Central, d ic tará las or

denes complementarias que estime 
convenientes para el mejor cu np l i -
miento de la presente disposic ión. 

Art ículo vigésimo Este Decreto 
en t ra rá en vigor al día siguiente de 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, y será aplicable sucesivamente 
en las provincias y demarcaciones 
que de c o m ú n acuerdo determinen 
los Ministerios de Defensa Nacional 
y Agricultura. 

Art ículo adicional En el caso de 
que la in te rvenc ión hubiera alcanza
do a carros y atalajes, se h a r á n cons
tar en documentos aparte avalado 
por el Alcalde, de todos los datos 
que se conozcen, para la m á s fácil 
identif icación de estos úti les agr íco
las, los cuales serán devueltos a los 
agricultores en el momento de la en
trega de ganado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinti
nueve de Abr i l de m i l novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria 

FRANCISCO FRANCO 
E l Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana y Soasa 

üiisiraoífla mm m 
Benéfica para Huérfanos 

¡le los íiuerpos Paíeníaiios íie la 
Armada 

Subsecretaría de Marina 

C I R C U L A R 
; A l objeto de proceder al reparto 
de las cantidades recaudadas con 

1 destino a los Huérfanos de todas cía 
| ses del personal de la Armada que 
: ha dado su vida por Dios y por Espa-
| ña en la presnte cruzada, y que no 
tomaron parte en el que se efectuó 
en el mes de Diciembre del a ñ o p ró 
ximo pasado, las viudas y tutores o 

¡ encargados de la custodia de los 
mismos, en su caso, lo sol ic i tarán 
del Excmo. Sr. Presidente de la Aso-

' c iac ión Benéfica para Huér fanos de 
los Cuerpos Patentados de la Arma
da, Subsecre tar ía de Marina en Bur
gos, con sujeción a las siguientes ba
ses: 

PRIMERA. — T e n d r á n derecho a 
ellos todos los Huérfanos de la Ar
mada, sin d is t inc ión de clases ni ca
tegorías, que no perciban sueldo n i 
pens ión del Estado, Provincias o 
Municipios, salvo la pens ión que les 

correspondan por el concepto de 
Huérfanos . 

SEGUNDA. — Las solicitudes de
be rán estar en la Subsecre tar ía de 
Marina, Burgos, antes del quince de 
Junio próximo, debiendo ajustarse 
al modelo adjunto. 

TERCERA. - La falsedad o error 
malicioso en la dec la rac ión será 
sancionada severamente. 

Burgos 3 de Mayo de 1939. — E l 
Vicealmirante — Presidente, Salva
dor Buhigas. 
Modelo a que se hace referencia en el 

punto segundo 
Don . . . (1), domicil iado en 

calle 
Expone: Que es , . . .(2) de . . . .(3), 

huér fanos , llamados (4). . de 
. . . (5) años de edad res

pectivamente, hijos del . . . . . (6) . . . . 
de la Armada, D . . . (7) des
tinado en . . . . ( 8 ) . . el cual dió 
su vida por Dios y por E s p a ñ a en . . 

(9) a consecuencia de . . (10) 
en . . . . (11) . 

Manifiesto asimismo que percibo 
la pens ión de . . (12). 

Declara t a m b i é n bajo su respon
sabilidad que ninguno de los hué r 
fanos reseñados, perciben sueldos 
por el Estado, Provincia ni Mun ic i 
pio, n i otra pens ión que la que les 
corresponde o pueda corresponder-
Ies en conceptos de huér fanos . 

de de 19.. 
(fecha y firma). 

Nota.—Las circunstancias 1, 2, 3, 
4 y 5 y la que de ninguno de los 
huér fanos a que se refiere la instan
cia, perciben sueldo o pens ión del 
Estado, Provincia o Municipio, se 
ac red i t a rá mediante una certifica
ción extendida al pie de la misma 
instancia, que podrá suscribir indis
tintamente la Autoridad de Marina, 
si la hubiera, el Alcalde, Juez m u n i 
cipal. Cura pá r roco y Comandante 
del Puesto de la Guardia c i v i l del 
punto de su residencia o en su de
fecto dos c o m p a ñ e r o s del difunto: 
concebida en los siguientes t é rminos . 

E l que suscribe , . . , , (autoridad 
que certifique y su nombre) 
certifica, bajo su responsabilidad 
que las circunstancias referentes al 
solicitante y a los huér fanos a que 
esta instancia se refieren, son ciertas. 

(Fecha y firma, sello si lo tuviera). 

(1) Nombre y apellidos del o de la so
licitante . 

(2) -Viuda o tutor on su caso. 
(3) N ú m e r o de huérfanos 
(4) Nombre de púa de los mismos. 
(5) Edad. 
(6) Ca tegor í a del padre. 
(7) Nombre y apellidos del mismo. 
(8) Destino que d e s e m p e ñ a b a al falle

cer. 
(9) Lugar del fallecimiento. 
(10) Acción de guerra, asesinato, he

ridas. 
(11) Fechay lugar donde OCUTÍÓ. 
(12) Sueldo del causantes o tanto por 

ciento que percibs, 



P A R Q U E D E INTENDENCIA D E L E O N 
A N U N C I O 

Padecido error en la publ icac ión 
del anuncio de la Junta Económica 
de este Parque para la adquis ic ión 
de leñas por la misma el día 10 del 
actual, queda rectificado por el pre
sente en él sentido de que la canti
dad a adquirir del citado ar t ícu lo es 
de 11.854 quintales métr icos . 

León, 5 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria. —El Secretario, Restituto 
Camino. 

AdmioisíraclóD municipal 

así lo (leseen, lo soliciten en el pla
zo marcado. 

Armunia , 2 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde inte
rino, Manuel Ramos Marcos. 

Lntidades menores 

Aijuntamiento de 
Vegarienza 

Confeccionados el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
íustificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
r á n admitidas. 

Vegarienza, 29 de A b r i l de 1939.-
Año de la Victoria.—El Alcalde,P.O., 
Pedro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Yillamandos 

Propuesta por este Ayuntamiento 
una hab i l i t ac ión de q u i n i e n t a s 
ochenta y cinco pesetas para el ca
pí tulo 10, ar t ículo 2, concepto 3 del 
presupuesto ordinario del año ac
tual, la cual ha de cubrirse con el 
exceso resultante en 31 de Diciem
bre ú l t imo del presupuesto anterior, 
se halla expuesto al públ ico el expe
diente en la Secretaría municipal , 
por un plazo de quincej días, para 
oír reclamaciones. 

Villamandos,!.0 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victor ia . — E l Alcalde, 
Rafael de Paz. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Aprobado el presupuesto de esta 

unta vecinal, correspondiente al ' 
jercicio de 1939, se halla expuesto al 

públ ico , en casa del que suscribe, 
or el plazo de quince días , para oír 

as reclamaciones que se presenten, 
Trobajo del Cerecedo, 25 de Abri l 

de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Miguel Casado. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

El Ayuntamiento de m i presiden-
cía, ha acordado, en sesión extraor
dinaria celebrada el día de ayer, la 
d imis ión que del cargo de Alguacil 
del mismo ha presentado el que ve
nía d e s e m p e ñ a n d o interinamente la 
plaza. En v i r tud de lo acordado, se 
anuncia concurso para la provis ión 
interina de dicha plaza, con arreglo 
a las bases siguientes: 

Sueldo anual: Setecientas cincuen
ta pesetas. 

Documentos a presentar en el pla
zo de quince d ías en el Ayunta
miento: Instancia dirigida a la Cor
porac ión , certificado de nacimiento, 
cert if icación de buena conducta y 
adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se encuentren en condicio
nes de desempeña r dicha plaza y 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado por esta Comis ión 
Gestora de m i presidencia, el repar-
timieuto de los arbitrios por con
cierto sobre el consumo de carnes y 
bebidas correspondiente al a ñ o ac
tual, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal , por el plazo 
de quince días, con el fin de oír re
clamaciones, advi r t iéndose que pa 
sado dicho plazo, no serán admi t í 
das las que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza, 4 de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formado por este Ayuntamiento 
un expediente de habi l i t ac ión de 
de crédi to, para el pago de las aten
ciones del Subsidio Famil iar y otras, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 12 del mismo Reglamento, para 
qne puedan presentarse contra él las 
reclamaciones que se estimen justas 

Las que sef presenten una vez pa 
sado dicho plazo, no serán admi 
tidas. 

Prioro, 3 de Mayo de 1939. —Año 
de la Victor ia .—El Alcalde, Grego 
rio Rodríguez, 

Junta vecinal de Altobar de la 
Encomienda 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario de los ejer
cicios de 1937, 1938 y 1939 se hallan 
los mismos de manifiesto al público 
en el domici l io del que suscribe, 
por quince días, durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Altobar de la Encomienda, 1.° de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victoria,— 
El Presidente, Benito Car tón. 

Junta vecinal de Villabante 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el ejercicio actual de 1939, 
así como las ordenanzas de exaccio
nes de arbitrios por aprovechamien
tos comunales para el a ñ o actual,, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
por quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n presentar los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

Villabante, 28 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Pedro Juan. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Por la t e s tamenta r í a de D. Fro í lán 
Robles, de Mansilla de las Muías, se 
vende en públ ica subasta un prado, 
una huerta y una viña, en aquel tér
mino. 

La subasta se ce lebrará el día 4 de 
Junio, a las cuatro de la tarde, en 
casa de los herederos. 

N ú m . 162.-6,00 ptas. 

L E O N 

de la Dipu tac ión 
1939 


